
ANEXO/: Aurica IV- Respuesta a los requisitos de informes periódicos para productos del artículo 8 

{SFDR) 

Plantilla para la información periódica de los productos financieros a que se refieren el artículo 8, apartados 

1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: AURICA GROWTH FUND CAPITAL IV, SCR, S.A. 

Inversión sostenible 

significa una inversión 

en una actividad 

económica que 

contribuye a un objetivo 

medioambiental o 

social, siempre que la 

inversión no cause un 

perjuicio significativo a 

ningún objetivo 

medioambiental o social 

y que las empresas en 

las que se invierte sigan 

prácticas de buena 

gobernanza. 

La taxonomía de la UE

es un Sistema de 

clasificación previsto en 

el Reglamento (UE) 

2020/852, por el que se 

establece una lista de 

actividades económicas 

medioambientalmente 

sostenibles. Dicho 

Reglamento no prevé 

una lista de actividades 

económicas socialmente 

sostenibles. Las 

inversiones sostenibles 

con un objetivo 

medioambiental pueden 

ajustarse, o no, a la 

taxonomía. 

Identificador de entidad jurídica: 98450081BA9C1A005D62 

Características medioambientales o sociales 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

ee Sí e X No 

Realizó inversiones sostenibles con • Promovió características medioambientales

un objetivo medioambiental:_% o sociales y, aunque no tiene como objetivo

una inversión sostenible, tuvo un porcentaje
en actividades económicas que del 61% de inversiones sostenibles*
se consideran 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

en actividades económicas que 

no se consideran 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

Realizó inversiones sostenibles 

con un objetivo social:_% 

X con un objetivo medioambiental en 

actividades económicas que se consideran 

medioambiental mente sostenibles con 

arreglo a la taxonomía de la UE 

X 
con un objetivo medioambiental en 

actividades económicas que no se 

consideran medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 

UE 

X con un objetivo social 

Promovió características medioambientales 

o sociales, pero no ha realizado ninguna

inversión sostenible

* A fecha de cierre del ejercicio 2022, la composición de la cartera del Fondo no está todavía cerrada,

componiéndose solamente de dos empresas participadas. 

¿En qué grado se cumplieron las características medioambientales o sociales 

que promueve este producto financiero? 

El Fondo ha definido la promoción de características medioambientales y sociales en 

la gestión de las compañías participadas como el objetivo principal del Fondo, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/2088. Si bien el 

Fondo no tiene como objetivo realizar exclusivamente inversiones sostenibles, sí ha 

realizado inversiones sostenibles que contribuyan tanto a objetivos 

medioambientales como sociales en una proporción mínima del 40%, a lo largo de la 

vida del Fondo. En el año 2022 las inversiones sostenibles representaron un 61%, a 

través de la inversión con objetivos sociales que se realizó en Educa Edtech, una 
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